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I. INTRODUCCIÓN

-

-

-

alcances no desbordan las fronteras nacionales. La experiencia latinoamericana es 
-

-

enarbolar banderas diferentes.

-
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II. EL SURGIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES LABORALES COLOMBIANAS EN 
EL PERÍODO 1905-1950

A. La legislación laboral hasta 1930

como complementarias del derecho civil1. En América Latina la opción acogida por 

2.

1. Antecedentes en la legislación civil y comercial

contrato entre el amo y el criado3 -

1

2

3

redactado por Andrés Bello. Se convirtió en el Código Civil de la Nación en 1887, tras 

Bello.
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4.

-

5

6.

colombianas y las similares en América Latina aceptaron la responsabilidad plena 
del patrón en el caso de accidentes de trabajo7.

2. La industria colombiana hacia la época de la Primera Guerra Mundial

Las primeras expresiones de la legislación laboral en el continente coincidieron con 

4

5

6

7
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RECUADRO 1. INDUSTRIAS EXISTENTES EN COLOMBIA EN 1916, POR REGIONES

Antioquia. 

-

-

Atlántico (Barranquilla).
-

Bolívar (Cartagena).

Boyacá.

Caldas.

Cundinamarca (Bogotá).

ábrica de Romanas 

tostación de café.

Santander. -

Valle.
Fuente: Poveda Ramos (1970, pp. 39-40).
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3. Tendencias de la legislación en el primer cuarto del siglo XX

-

de represión y reformas laborales:

shop 
stewards

-
ción de trabajo, y los consejos de fábrica. En 1920 la Unemployed 

8.

8
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evitarla o controlarla9

-

la jornada de trabajo y los descansos, y las obligaciones de los patrones y los depen-
dientes10

-
-

legislación a esas transformaciones11.

este modo:

9

10

11
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-
12.

-

-

13.

14.

12

13

La Tolerancia

14
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15.

RECUADRO 2. LEGISLACIÓN LABORAL 1905-1930

Regulación laboral
Ley 83 de 1923. Decreto 637 de 1924. Decreto 726 de 1924. Ley 73 de 1927. 

.
-

legislación laboral.

Seguridad industrial (Ley de Sillas)

para los empleados.

laborales

-

-

Reparación por accidentes de trabajo
Ley 57 de 1915. Ley 32 de 1922. Decreto 502 de 1923. Decreto 682 de 1924. 

15
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-

-
-

Higiene y asistencia médica

horas para los niños. La ley 32 de 1918 creó la Dirección Nacional de Higiene 

-

empresas de explotación de petróleo, además de habitaciones higiénicas para 

Previsión social
-

años de servicio. Decreto legislativo 26 de 1906: creó la Caja de Recompensas 
y Pensiones para empleados postales.

Protección obrera
Ley 37 de 1905. Ley 24 de 1924. Ley 18 de 1926. Ley 57 de 1926. Decreto 83 
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Protección de infantes y menores

-

-

Fuente: Ministerio de Industrias, Oficina General del Trabajo (1928), Blanco Rivera (2007, pp. 199-200), ley 26 de 1921 citada en Aguilera (1965, p. 326).

-

-
-

-
atorio en todo caso para las partes16.

16
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-

-

la competencia de otros trabajadores17.

-

-

18.

Advertido de las implicaciones en el terreno social de otorgar el derecho de 

-

17

18
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-

-

de
-

chos e intereses de los otros19.

19

.
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El arbitraje es obligatorio, y toda cesación de trabajo colectivo 

de la Nación20.

21.

-

interés público prioritario22 -

20

21

22
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obreros23

En perspectiva histórica, las leyes colombianas, 78 de 1919 y 21 de 1920, cons-

24.

4. La Oficina General del Trabajo y la Comisión de Asuntos Sociales

-

25

26.

23

24

25 Memoria del ministro

26
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-

-

-
cipalmente al proletariado27.

28.

con seis vocales, tres de ellos elegidos por la Cámara de Representantes y tres por 

-

-

29.

-

27

28

29
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30. Como tarea inmediata de carácter 

31.

consideró como los más convenientes para los intereses públicos32.

5. Las propuestas de reforma laboral de 1924

33

consideración del Congreso. De hecho, la comisión sometió a consideración de la 

-

30

31

32  Nº 12 de 1924, p. 52.

33
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ciones entre los patronos y los obreros34

y obreros de los servicios públicos35; sobre sindicatos profesionales36; sobre accidentes 
de trabajo37 38; y sobre higiene de 

39.

-

-

-

34

35 , Nº 11 de 1924.

36 , Nº 13 de 1924.

37 , Nº 15 de 1924.

38

39 , Nº 18 de 1924.
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-
40.

RECUADRO 3. ESQUEMA DE CAPÍTULOS DEL PROYECTO DE LEY “POR LA CUAL SE REGULAN LAS RELACIONES ENTRE 
LOS PATRONOS Y LOS OBREROS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. TEXTO COMPUESTO POR 125 ARTÍCULOS. 

APROBADO EN PRIMER DEBATE POR LA PLENARIA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES EL 24 DE JULIO DE 1924.

Contrato de trabajo
Contrato colectivo

Sirvientes domésticos

Obligaciones de los patronos
Obligaciones de los obreros

Inspectores del trabajo
Disposiciones varias

Fuente: Anales de la Cámara de Representantes, número 12 de 1924.

-

-
-

41.

40  número 12 de 1924, p. 52.

41
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profesionales para la defensa de intereses propios de las profesiones liberales, de 

-
-

42.

-

-

-

, número 12 

42  número 13, p. 28.
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43.

la condición de las clases obreras. Consideró la Comisión necesario 

-
ración por accidentes de trabajo; dictar medidas preventivas de los 
accidentes del trabajo y de higiene de las fábricas y empresas, en 

-

44.

6. El proyecto de Código del Trabajo

-

43

44

medio. Está calcado principalmente en la ley española de 10 de enero de 1922, sobre 

Anales de 
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del empresario capitalista45.

Congreso46

-
-

-

-
47.

45

46

principalmente las legislaciones francesa, argentina, chilena, española, mejicana, de 

presentado por la Academia Católica de Ciencias Sociales de La Habana al Congreso de 

sobre legislación obrera, originales del doctor Vicente Olarte Camacho, y el proyecto 

47
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-

proyectos de ley de carácter social y la elaboración de los respectivos proyectos de 
48. Posteriormente, por medio del decreto 837 de 1928 

redacción del proyecto de código del trabajo49

 en el último trimestre de 1929. En el 

-

decididamente en la prosperidad común y contenga el estallido de 

-

-

48

49

Ideario del 
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del trabajo, no se comprometerán en propagandas o en movimientos 

En el empeño de levantar los gremios trabajadores y otros elementos 

contemporáneo. Por eso, nada se hallará en las disposiciones de este 

-
-

-
-

demente los intereses patronales50.

50
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-

-

-
-

-
siciones generales51.

-

Vocales. Según los considerandos del decreto, era necesaria: 

La colaboración de las diversas entidades interesadas directamente 

según la idiosincrasia de los factores colombianos representativos del 
capital y del obrerismo. 

51

de la legislación del trabajo; como la Cámara de Representantes exigió del ministerio la 
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medio del proyecto de Código nombrado”52. La comisión estaba integrada por los 

por los obreros53

RECUADRO 4. PROYECTO DE CÓDIGO DEL TRABAJO

PREPARADO POR LA JUNTA DE VOCALES DE LA OGT ENTRE 1928 Y 1929 Y REVISADO POR UNA COMISIÓN 
ESPECIAL EN 1930 (295 ARTÍCULOS)

De las convenciones relativas al trabajo

-

contrato tanto por parte del patrón como del trabajador, y con o sin previo 

52

53
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-

-

calidad del trabajo, y descansos y vacaciones.

-

-

-
-

-
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estén en las seis semanas anteriores y en las seis posteriores al parto. En 

De las clases trabajadoras

-
dica será solicitada por al menos veinte asociados. Los sindicatos podrán: 

aprobación de las dos terceras partes de los miembros del sindicato. Los sindi-

o con ocasión del trabajo; el patrón es responsable de los accidentes de trabajo. 
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-

3. Explotación de minas de la Nación”. Estas empresas no podrán ejercer 

-

Fuente: Ministerio de Industrias, Boletín de la Oficina General del Trabajo (1929).

7. Propuesta de ratificación de las convenciones aprobadas por la Conferencia 
Internacional del Trabajo

-
ción del Congreso las convenciones adoptadas por la Conferencia Internacional del 

54 -

54

,
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RECUADRO 5. CONVENCIONES APROBADAS POR LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Primera. Sobre limitación de las horas de trabajo en los establecimientos 
-

rable.
.

-
rable.

.

.
-

rable

.

.
.

.
-

colas. .

.
.

.

en calidad de pañoleros y fogoneros, y sobre el examen médico obligatorio 

.
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Primera. Sobre la reparación por accidentes del trabajo. Concepto favorable.

.

lo concerniente a la reparación de accidentes de trabajo. ,
pero con salvedades.

.

.
.

-
rable.

-
tria, del comercio y de los criados domésticos. .

.

.
Fuente: Ministerio de Industrias, Boletín de la Oficina General del Trabajo.

-
viesen aplicando la jornada laboral de ocho horas. Además, en empresas de enverga-

55. Otras 

55
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-

En relación con las convenciones adoptadas en las conferencias internacionales 

derecho de asociación de los trabajadores, el descanso semanal y la reparación por 
-

-

mediados de la década56.

-

hombre por el hombre”57

56

, 1929, p. 

57
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Somos partidarios en principio del establecimiento por la ley del 

serlo, de carácter general.

-
-

capital y trabajo58.

B. Las reformas laborales entre 1930 y 1950

1. El contexto económico

-
-

58
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CUADRO 1. ESTRUCTURA ECONÓMICA SECTORES PRIMARIO, SECUNDARIO Y TERCIARIO 
COLOMBIA, SIGLO XX, AÑOS SELECCIONADOS (PORCENTAJE DEL PIB)

Años Sector primario Sector secundario Sector terciario

1925 60,3 13,1 26,6
1940 53,1 17,8 29,1
1950 43,5 24,7 31,7
1960 38,2 20,9 40,9
1970 28,8 25,1 46,1
1980 24,2 26,1 49,7
1990 26,0 25,0 49,0
2000 19,3 18,4 62,3

Fuente: Banco de la República (1998).

Las condiciones económicas extremas derivadas del ciclo económico interna-

-

-
-
-
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hicieron lo propio, establecieron controles cambiarios y comerciales y dieron paso 

CUADRO 2. EL CICLO ECONÓMICO EN EL MUNDO INDUSTRIALIZADO Y EN AMÉRICA LATINA, 1929-1938
1929 = 100

Países 
industrializadosa

Países 
industrializadosa América Latinab América Latinab

Años Producto bruto
Términos de 
intercambio

Producto bruto
Términos de 
intercambio

1929 100 100 100 100
1930 94,6 106,1 96,1 81,5
1931 89,3 111,8 90 67,9
1932 83 113,7 86,7 71,4
1933 84 114,8 93,2 68,8
1934 89,2 111,1 101 76,5
1935 94,3 108 106,3 75,2
1936 101,6 100,6 113,4 80,6
1937 107 103,9 120,8 89,1
1938 109,3 108,3 121,4 84,9

a El producto bruto y los términos de intercambio son los promedios ponderados para dieciséis países. b Promedios ponderados para Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia y México.

Fuente: Maddison (1995, pp. 13-14).

-

59

59 Sobre la colaboración bipartidista en la primera mitad de los años treinta, Carlos Lleras 

decisiva, miembros de otros partidos, en el Gobierno y en el Congreso, desde las directivas 
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cargo.

CUADRO 3. INDICADORES ECONÓMICOS Y DE PRESUPUESTO SOCIAL 1928-1938

Años
Crecimiento del PIB real 

(1994 = 100)

Inflación según el 
deflactor del PIB

(1994 = 100)

Gasto social
(educación y salud en el 

presupuesto nacional) (%)

 1928  7,3  12,3  7,3

 1929  3,6  -12,6  9,1

 1930  -0,9  -20,6  7,4

 1931  -1,6  -19,4  9,3

 1932  6,6  -15,9  6,8

 1933  5,6  2,8  9,4

 1934  6,3  39,0  9,2

 1935  2,4  -3,0  8,6

 1936  5,3  12,9  13,2

 1937  1,6  3,0  13,8

 1938  6,5  12,4  12,6

Fuente: Banco de la República (1998). También, Banco de la República, Series Estadísticas, en www.banrep.org; gasto social en Avella (2008); el índice 
de salarios reales del obrero en Bogotá según tabla 28 en Urrutia (1969), quien se basó en los Anuarios Generales de Estadística de la Contraloría General de 
la República.
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2. Grandes temas de controversia laboral y principales reformas

libros: Del contrato de trabajo, De la protección de los obreros y empleados en el 

-
-

60. En 

a. El reconocimiento de los sindicatos, ratificación de convenios internacionales, ley de 
cooperativas y otras decisiones laborales a comienzos de los años treinta

60
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-

61.

Pasaron siete años desde el trámite del proyecto de ley sobre sindicatos profesio-
-

tantes hasta el momento de la aprobación de la ley 83 de 1931. El proyecto de esta 

de los intereses del capital y del trabajo:

-

-

62.

61

62
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63.

-

a terceros64 -

65

66.

63

 1931, 

64 números 19-20, 

65

llevado a la Carta a mediados de la década. 

66

arrestos o la declaración del estado de sitio. Las relaciones entre el gobierno y el sector 
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RECUADRO 6. SÍNTESIS DE LA LEGISLACIÓN LABORAL COLOMBIANA ENTRE 1930 Y 1950

1930. Decreto 1827. Estableció la jornada de ocho horas para los empleados 
del gobierno.

1931. Ley 72.
 Ley 83. Sobre sindicatos. Reconoció el 

derecho de los trabajadores a asociarse libremente. Ley 105. -
bargabilidad de los salarios. Además, estableció la jornada de siete horas para 

Ley 129.
Ley 133. Ley 134.
el sistema cooperativo.

1932. Ley primera.
ferroviarios.

1934. Decreto 895. Aprobó la jornada laboral de ocho horas. Ley décima 
y decreto reglamentario 652 de 1935.

de servicios.

1936. Acto Legislativo 1. 

Ley 66. Estableció el ahorro obligatorio de empleados 
y obreros. 

1937. Ley 38.
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1938. Ley 53.
lactancia. Ley 96.
Ley 165. Creó la carrera administrativa. Decreto 1632.

personal del servicio.

1940. Acto Legislativo 1. Creó Decreto 
709. Estableció la responsabilidad patronal por el pago de prestaciones al 
empleado.

1944 y 1945. Decreto 2350 de 1944 y ley sexta de 1945. Dictaron disposi-

-

-

1946. Decreto 2313. Reglamentó la parte colectiva de la ley sexta de 1945. 
Ley 90 de 1946.

1948. Decreto 2158. . Decreto 2283. Sobre 

1950. Decreto 2663 y Decreto 3743. Código Sustantivo del Trabajo.

-



593Las instituciones laborales en Colombia 1905-1990

contratos sindicales.
Fuente: González Charry (2000), Silva Romero (2005), Cuéllar (2009).

b. La jornada de ocho horas y primeros debates acerca de una    
ley general del trabajo en 1934

otras experiencias internacionales, el gobierno tomó la iniciativa en la adopción de 

67.

y a las necesidades de los empleados y obreros. El tiempo de este descanso no se 

68.

67

68
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-

Nación”69

70.

La ley décima de 1934 no se limitó a conferir carácter legal a la jornada de ocho 
horas71

-

72.

69

práctica ya consagrada en los más importantes establecimientos como los bancos, fábricas 

70

71

Colombia.

72
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73.

c. El tema del trabajo a mediados de los años treinta. Reforma constitucional de 1936

-

-
sidad de la intervención del Estado para la obtención de los ideales libertarios, el 

convergente al bien común.

-
-

reservándose el derecho de intervenir para reglamentar las grandes 

73
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de protección en favor de los trabajadores74.

el trabajo:

-

capitalista y previniendo los actos de violencia o de coacción en las 

-

La legislación social debe encaminarse a dar a los obreros y a los 

74 El Tiempo, agosto 15 de 1935. 
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-

-
-

75.

-
-

ción capital-trabajo:

-
-

-
timiento a la ley para conciliar o satisfacer las exigencias del obrero 

-

75
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-
mentos legales, en donde la intervención del Estado debe ser y ha sido 

otras épocas se vieron obligados a combatir dentro de la ilegalidad a 

-

76.

d. El contrato de trabajo. Controversias en relación con el    
contrato o convención colectiva de trabajo

Código Civil”77

76

77 Exposición de motivos del proyecto de ley sobre contrato de trabajo, Cámara de 

Social, 
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78

el proyecto de ley sobre sindicatos en 1930. Una década más tarde, los ministros 

de contrato de trabajo con los tres elementos centrales, a saber, la obligación del 

79.

78

79
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80

-

-

-

81

82.

-

el proyecto sobre el contrato de trabajo:

80

81

82
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en el campo del trabajo, provocando la intervención del Estado, sea 

todas las ventajas de la propiedad. Ahora bien: hacer al trabajador 

-

entre los grandes propietarios y los obreros aislados, como desde el 

social en Colombia”83.

-

84.

83

84
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iniciarse el debate del proyecto sobre el contrato de trabajo:

El año de 1939, la Convención Nacional Conservadora aceptó como 

la plataforma del partido, la adopción del contrato colectivo de trabajo, 

-

85.

obligatoria por regiones86. El gobierno defendió la noción de contrato colectivo de 

Higiene y Previsión Social, , 1940, Nº 78, 

85

86
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-
tiva empresa y los trabajadores. 

El orador: De la libertad efectiva, honorable representante.

87.

87
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-

esa clase de contratos colectivos celebrados entre los trabajadores y 

88.

por empresas89

RECUADRO 7. CREACIÓN DE SOCIEDADES EMPRESARIALES EN COLOMBIA HASTA 1945

A. Hasta la Gran Depresión

El Espectador, limitada, 1900. Carvajal, colectiva, 1905. Coltejer, anónima, 
1907. El Tiempo, limitada, 1912. Compañía Colombiana de Tabaco,
anónima, 1919. Avianca, anónima, 1919. Fabricato, anónima, 1920. Nacional 
de Chocolates, anónima, 1920. Gaseosas Lux, anónima, 1926. Ingenio 
Providencia, anónima, 1926.

88

89

 y 
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B. De 1930 a 1945

Bavaria, anónima, 1930. Porcelana Corona, anónima, 1931. Cervecería 
Unión, anónima, 1931. The Sidney Ross Co. of Colombia, anónima, 1932. 
Noel, anónima, 1933. Maizena, anónima, 1933. Postobón, anónima, 1934. 
Chocolates Luker, anónima, 1935. Tejicondor, anónima, 1936. Textiles 
Pepalfa, anónima, 1936. Curtiembres de Itagüí, anónima, 1936. Uniroyal 
Croydon, anónima, 1937. Compañía de Empaques, anónima, 1938. La 
Garantía, anónima, 1938. Siderúrgica de Medellín, anónima, 1938. 
Compañía Fleischmann de Colombia, anónima, 1938. Productos de 
Caucho, Grulla, anónima, 1939. Química Proco, anónima, 1939. ,
anónima, 1940. Icollantas, anónima, 1942. Eternit, anónima, 1942. Colgate 
Palmolive, anónima, 1943. Laboratorios Abbot, anónima, 1944. Pantex,
anónima, 1944. Laboratorios Squibb, anónima, 1944. Good Year, anónima, 
1944. Cicolac e Inpa, anónima, 1944. Cartón de Colombia, anónima, 1944. 
Incope y Fonotón, anónima, 1945. Cervecería Andina, anónima, 1945. 
Pintuco, 1945.

Fuente: Superintendencia de Sociedades Anónimas, citada por González (circa 1975).

reglamentarios y por el Senado en primer debate. El ministro Caicedo volvió a 

-

derecho las relaciones entre empleadores y asalariados. En este sentido 

90.

90

Trabajo, 1942, Nº 80, p. 36.
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91. Pero no todas las iniciativas corrieron la 

-

92.

La carrera administrativa creada para los empleados públicos nacionales, depar-
-

91

convierten en leyes”. 

92

spoil system
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93.

-

94

-
-

95.

servido de referencia a las iniciativas colombianas de entonces, pero especial-

93

94

95
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96

especialmente en Gran Bretaña97.

de enfermedad, maternidad y accidentes de trabajo. Para entonces se consideraba 
-

-

98.

e. El decreto legislativo 2350 de 1944 y la ley sexta de 1945

-

-

96

97

98



609Las instituciones laborales en Colombia 1905-1990

CUADRO 4. INDICADORES ECONÓMICOS Y PRESUPUESTO SOCIAL, 1939-1954

Años
Crecimiento del PIB real 

(%) (1994 = 100)

Inflación según el 
deflactor del PIB

(1994 = 100)

Índice de salarios 
reales del obrero 

en Bogotá 
(1938 = 100)

Gasto social
(educación 

y salud en el 
presupuesto 
nacional) (%)

 1939  6,1  3,4  110,8  8,6
 1940  2,2  1,5  114,0  9,2
 1941  1,7  -3,8  114,8  8,9
 1942  0,2  9,4  114,3  7,3
 1943  0,4  18,3  111,8  5,9
 1944  6,7  15,0  103,8  6,5
 1945  4,1  19,7  100,5  7,5
 1946  9,6  8,6  104,3  7,2
 1947  3,9  16,0  106,3  7,3
 1948  2,8  14,7  106,8  10,7
 1949  8,7  7,7  120,0  11,5
 1950  1,8  12,7  129,5  12,5
 1951  3,1  10,3  127,0  12,1
 1952  6,3  1,5  109,0  11,3
 1953  6,0  4,9  104,0  11,4
 1954  6,9  11,2  103,0  11,0

Fuente: Banco de la República (1998). También, Banco de la República, Series Estadísticas, en www.banrep.org; gasto social en Avella (2008); el índice 
de salarios reales del obrero en Bogotá según tabla 28 en Urrutia (1969), quien se basó en los Anuarios Generales de Estadística de la Contraloría General 
de la República.

-

99

99

del Estado de sitio, mediante el concepto de orden público económico. Según Alfonso 
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-

los mejores propósitos con ellos100.

-
-

-
mentarios101

100 El Tiempo

101 El Tiempo
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ella desembocaron dos temas centrales de la administración Santos: el contrato de 

RECUADRO 8. ESQUEMA DEL DECRETO 2350 DE 1944

De las convenciones de trabajo

De las asociaciones profesionales
De los contratos sindicales
De la convención colectiva de trabajo

De la jurisdicción especial del trabajo

Fuente: Silva Romero (2005, anexos, pp. 493-508).

-

conservador”102.

102
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III. DE LA CONSOLIDACIÓN AL CUESTIONAMIENTO     
DEL RÉGIMEN LABORAL, 1950-1990

A. La expedición del Código Sustantivo del Trabajo (CST)

1. El contexto laboral en América Latina

-

103.

-

población.

103

desarrollados.
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CUADRO 5. POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR RAMA DE ACTIVIDAD ECONÓMICA

AMÉRICA LATINA Y COLOMBIA 1950, 1960, 1970 Y 1980
(PORCENTAJES)

Rama
1950 1960 1970 1980

A. Latina Colombia A. Latina Colombia A. Latina Colombia A. Latina Colombia

Agricultura 55,0 59,2 48,2 53,3 42,3 42,7 35,1 34,5
Industria 14,1 11,9 15,4 12,5 16,3 15,1 18,3 16,1
Comercio y 
servicios 22,0 20,4 26,0 19,6 29,8 31,9 34,0 37,6

Minería y 
electricidad 1,7 1,9 1,7 1,9 1,7 1,3 1,7 1,0

Construcción 
transportes 7,2 6,7 8,7 7,7 9,9 9,0 10,9 10,8

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: PREALC (1982).

los asalariados en Colombia ya representaban dos tercios de dicha población, bien 

propósito de los debates sobre el contrato de trabajo y la convención colectiva, era 

CUADRO 6. POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA POR CATEGORÍA OCUPACIONAL

AMÉRICA LATINA Y COLOMBIA 1950, 1960 Y 1970
(PORCENTAJES)

Categoría
1950 1960 1970

A. Latina Colombia A. Latina Colombia A. Latina Colombia

Asalariados 53,6 51,7 56,7 54,5 58,9 64,5
Patrones 5,1 10,4 3,7 8,6 3,3 7,9
Cuenta propia 27,3 23,4 28,1 24,0 28,3 18,9
Familiares no 
remunerados 14,0 14,6 11,5 12,9 9,5 8,7

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: PREALC (1982).
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-
104.

-

-
naron de manera cercana al promedio del continente.

CUADRO 7. TASAS DE PARTICIPACIÓN GLOBAL POR SEXO

AMÉRICA LATINA, PAÍSES SELECCIONADOS

1950, 1960, 1970, 1980
(PORCENTAJES)

Países 1950 1960 1970 1980

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Argentina 51,36 79,14 21,71 50,2 77,7 21,8 48,4 72,6 23,9 48,2 71,3 25,3
Brasil 48,41 81,23 15,12 46,9 77,1 16,3 45,5 72,3 18,3 45,6 70,9 19,9
Chile 49,19 77,19 20,06 45,7 72,7 19,6 41,7 66,0 18,1 42,9 66,9 19,8
Colombia 48,81 81,05 17,5 45,9 74,5 17,3 44,9 68,5 21,7 46,0 68,4 23,9
México 47,09 82,3 12,13 45,5 77,8 13,8 43,3 71,8 15,1 43,9 71,4 16,5
Perú 56,82 80,16 34,65 51,5 73,9 29,7 47,2 68,1 26,5 46,7 66,7 26,8
Total 49,74 81,02 18,23 47,5 77,0 17,8 45,4 71,7 19,2 45,6 70,5 20,6

Nota: El total es un promedio de diecinueve países de América Latina.

Fuente: PREALC (1982, cuadro I.1). 

104
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2. El CST a la luz de sus antecedentes y reformas posteriores

-

-

RECUADRO 9. CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. DECRETOS 2663 Y 3743 DE 1950
ESTRUCTURA DEL DECRETO 2663 DE 1950. TÍTULO PRELIMINAR: PRINCIPIOS GENERALES (ARTS. 1-22)

Primera parte: Derecho individual del trabajo

-

-
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Segunda parte: Derecho colectivo del trabajo

Fuente: Cuéllar (2009, anexo normativo).

105.

-

-

106.

105 Las referencias a textos legales hechas en esta sección se tomaron de las compilaciones 

106
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RECUADRO 10. SÍNTESIS DE LA LEGISLACIÓN LABORAL COLOMBIANA ENTRE 1950 Y 2000

1951. Decreto 904
empresa.

1954. Decreto 616. Reformó los C

 Decreto 617. Estabi-
 Decreto 

2655  Decreto 
3111. Creó el Consejo Nacional Sindical.

1955. Decreto 1156. Creó comisiones paritarias de empleadores y trabaja-

1956. Decreto 180.

por la ley. Decreto 753.

1959. Ley 187.

1961. Ley 141. Se adoptaron como leyes los decretos legislativos expedidos 

1965. Decreto 2351.
-

1968. Ley 48. -
tivos como el 2351 de 1965.

1976. Ley 26.
 Ley 27.
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1978. Decreto 1469. Reglamentó las dos leyes anteriores.

1983. Decreto 3506.
1985. Ley 39.

1990. Ley 50.

-
-

1993. Ley 100. 

1997. Ley 411.
-

minar las condiciones de empleo en la Administración Pública.

1999. Ley 524.
sobre el fomento de la negociación colectiva.

2001. Ley 712.

2002. Ley 789.

por horas extras y dominicales.
Fuente: Silva Romero (2005), Cuéllar (2009).

a. El decreto 2351 de 1965
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-

Valencia y Pastrana, en comparación con la registrada en los gobiernos de Lleras 

-

Nacional. Los salarios reales se fortalecieron hasta 1965, especialmente en el 

-

Nacional de Salarios, revisión de la preferencia por los sindicatos de empresa en 
-

-

107

e impida en ciertos casos el trabajo de los empleados minoritarios adversos a la 

108.

107 Con la expedición de la ley 187 de 1959 se creó el Consejo Nacional de Salarios como 

108 El Tiempo del 6 

,
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CUADRO 8. INDICADORES ECONÓMICOS Y PRESUPUESTO SOCIAL

1956-1979

Años

Crecimiento 
del

PIB real
(1994 = 100)

Inflación 
según el
deflactor 
del PIB
(1994 = 

100)

Índice de 
salarios 

reales en la 
industria

(empleados)

Índice de 
salarios 
reales 
en la 

industria
(obreros)

Salarios 
reales 

mensuales 
promedio 

empleados
calificados

Salarios 
reales 

mensuales 
promedio 

empleados 
no 

calificados

Gasto social
(educación 

y salud en el 
presupuesto 

nacional) 
(%)

1955 3,9 -0,06 104,0 103,5 10,4
1956 9,6 7,8 101,3 108,5 9,4
1957 3,9 17,2 92,3 121,5 9,6
1958 2,8 13,3 93,0 122,0 14,7
1959 8,7 6,6 95,0 123,0 15,2
1960 1,8 8,5 97,3 133,8 1.545 184 15,4
1961 3,1 8,2 97,5 142,5 1.613 234 17,2
1962 6,3 6,6 * * 1.531 229 20,8
1963 6,0 23,2 123,5 195,5 1.271 173 19,3
1964 6,9 16,3 121,5 190,0 1.663 154 19,4
1965 3,9 9,2 125,5 195,5 1.561 220 18,1
1966 5,4 14,9 1.445 267 19,3
1967 4,2 8,3 1.313 247 21,6
1968 6,1 9,4 1.329 254 20,2
1969 6,4 8,2 1.230 230 16,6
1970 6,7 12,1 1.211 227 18,9
1971 6,0 10,8 1.159 218 21,2
1972 7,7 12,9 1.278 200 21,4
1973 6,7 20,2 1.110 171 25,0
1974 5,7 25,4 1.045 205 27,7
1975 2,3 22,8 1.021 195 27,8

(continúa)
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CUADRO 8. INDICADORES ECONÓMICOS Y PRESUPUESTO SOCIAL

1956-1979 (continuación)

Años

Crecimiento 
del

PIB real
(1994 = 100)

Inflación 
según el
deflactor 
del PIB
(1994 = 

100)

Índice de 
salarios 

reales en la 
industria

(empleados)

Índice de 
salarios 
reales 
en la 

industria
(obreros)

Salarios 
reales 

mensuales 
promedio 

empleados
calificados

Salarios 
reales 

mensuales 
promedio 

empleados 
no 

calificados

Gasto social
(educación 

y salud en el 
presupuesto 

nacional) 
(%)

1976 4,7 25,5 898 173 29,1
1977 4,2 29,2 852 205 28,2
1978 8,5 17,1 825 221 26,2
1979 5,4 24,0 813 227 26,6

* Cambios de muestra.

Fuente: Banco de la República (1998). También, Banco de la República, Series Estadísticas, en www.banrep.org; gasto social en Avella (2008); índices 
de salarios reales (1955-1965; marzo de 1955 = 100) según tabla 29 de Urrutia (1969); salarios reales para empleados calificados y no calificados 
(1960-1979) según Urrutia (1984). 

-

109.

-

109
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-

110 -
-

la representación de los trabajadores, para todos los efectos de la contratación 

de dicha empresa”111

-

110

111
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colectiva de trabajo”112.

b. Las misiones de empleo de 1970 y 1986

113

-

-

-

-

112

113
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-

114

115.

-

Según la misión:

desempleo, es débil en el plano económico la posición de negociación 

-
116.

114

115

116
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la mano de obra en relación con el del capital. Se trata del método 

-

117.

B. Chenery de la Universidad de Harvard118.

-

-

de carrera”119.

117

118

119
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CUADRO 9. AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: DESEMPLEO URBANO

1970-2000, AÑOS SELECCIONADOS

(TASAS ANUALES MEDIAS)

1970 1975 1980 1985 1990 1995 2000

América 
Latina y el 
Caribe

22 países
promedio
simple

6,2 7,3 5,8 7,5 8,4

Áreas

Argentina Urbana 4,9 3,1 2,6 6,1 7,4 17,5 15,1
Barbados Nacional - - - - 14,7 19,7 9,2
Bolivia Capitales - - - 5,8 7,3 3,6 7,5
Brasil Seis metrópolis 3,7 - 6,3 5,3 4,3 4,6 7,1
Chile Nacional 3,9 16,6 10,4 15,3 7,8 7,4 9,2
Colombia Siete 

metrópolis
10,0 10,4 10,0 13,9 10,5 8,8 17,2

Costa Rica Urbana - - 6,0 6,7 5,4 5,7 5,3
Cuba Nacional - - - - - 7,9 5,5
Ecuador Urbana - 5,3 5,7 10,4 6,1 7,7 14,1
El Salvador Urbana - 8,6 - - 10,0 7,0 6,5
Guatemala Nacional - - 2,2 12,1 6,0 3,7 -
Honduras Urbana - 8,8 11,7 7,8 5,6 -
Jamaica Nacional - - - 15,3 16,2 15,5
México Urbana - 7,0 4,5 4,4 2,7 6,2 2,2
Nicaragua Nacional - 11,1 - 3,2 7,6 16,9 9,8
Panamá Urbana 10,3 8,6 9,9 15,6 20,0 16,6 15,2
Paraguay Urbana - - 4,1 5,2 6,6 5,3 10,0
Perú Lima 

metropolitana
8,3 8,1 7,1 10,1 8,3 8,2 8,5

República 
Dominicana

Nacional - - - - - 15,8 13,9

Trinidad y 
Tobago

Nacional - - - - 20,1 17,2 12,8

Uruguay Urbana 7,5 - - - 8,5 10,3 13,6
Venezuela Nacional 7,8 8,3 6,0 13,1 10,4 10,3 14,0

Fuente: PREALC (1982), CEPAL (2000).
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120.

-

-
nado obrando en contra de la estabilidad laboral.

c. La ley 50 de 1990: versión local de la reforma     
internacional de las instituciones laborales

-

120



Formación de precios y salarios en Colombia628

CUADRO 10. INDICADORES ECONÓMICOS Y PRESUPUESTO SOCIAL

1980-2000

Años

Crecimiento 
del

PIB real
(1994 = 100)

Inflación 
según el 
deflactor 
del PIB
(1994 = 

100)

Índice del 
salario 
mínimo 
real (fin 
de año)
(1990 = 

100)

Índice de 
salarios 

reales de la 
industria

(empleados. 
Fin de año)

(1990 = 100)

Índice de 
salarios 
reales 
de la 

industria
(obreros. 

Fin de año)
(1990 = 

100)

Índice de 
salarios 
reales. 

Industria 
promedio 

anual (1990 
= 100)

Gastosocial
(educación 

y salud en el 
presupuesto 
nacional) (%)

1980 4,1 27,6 10,97 82,54 78,71 25,7
1981 2,3 22,7 13,89 83,30 80,49 n. d.
1982 0,9 24,8 18,06 84,45 82,96 25,3
1983 1,6 20,4 22,57 89,82 88,63 n. d.
1984 3,3 22,2 27,54 92,33 91,89 26,2
1985 3,1 24,9 33,05 90,69 91,36 23,2
1986 5,8 29,2 40,98 92,20 93,30 21,8
1987 5,4 23,4 49,99 93,71 92,74 21,0
1988 4,1 27,8 62,49 94,28 93,26 21,8
1989 3,4 24,7 79,36 93,99 93,22 19,4
1990 4,3 28,2 100,00 90,91 89,02 99,99 22,5
1991 2,4 26,1 126,07 94,22 88,89 98,13 22,3
1992 4,4 23,0 158,90 100,57 92,61 100,58 21,2
1993 5,7 23,9 198,68 108,30 95,78 106,83 20,6
1994 5,2 25,6 240,59 118,46 99,41 110,04 16,8
1995 5,2 18,9 289,90 122,22 100,32 113,34 23,4
1996 2,1 16,9 346,44 123,57 98,32 115,89 20,9
1997 3,4 16,8 419,27 131,60 104,84 120,67 21,2
1998 0,6 14,8 120,90 20,6
1999 -4,2 12,6 126,25 17,1
2000 2,9 12,1 131,05

Fuente: Banco de la República (1998). También, Banco de la República, Series Estadísticas, en www.banrep.org; gasto social en Avella (2008).

CUADRO 11. AMÉRICA LATINA Y PAÍSES SELECCIONADOS

SALARIOS REALES MEDIOS 1980-1997, AÑOS SELECCIONADOS

(1990 = 100)

País 1980 1985 1990 1995 1997

América Latina 116,4 112,0 100,0 100,7 100,8
Argentina 130,0 135,7 100,0 100,9 100,0
Brasil 87,8 101,9 100,0 88,0 95,4
Chile 95,4 89,3 100,0 123,6 132,2
Colombia 85,0 97,4 100,0 105,4 109,6
México 128,3 97,4 100,0 111,5 98,1
Perú 309,3 250,2 100,0 116,7 111,0

Fuente: Berry (2001, tabla 1.2).
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-
mentado en los primeros años de la década de los noventa; el viento reformador no 

-

121. Las iniciativas 

-

-
-

-

RECUADRO 11
Ley 50 de 1990,
disposiciones

Parte primera:

Parte segunda:
Fuente: Cuéllar (2009, anexo normativo).

121



Formación de precios y salarios en Colombia630

-

-

122.

Código Laboral en 1950.

B. Trazos distintivos del CST en perspectiva histórica

1. El contrato de trabajo individual 

Los elementos del contrato de trabajo citados por la Comisión Especial de 

1919 se hablaba de patrono y obrero, en 1945 y 1950 de patrono y trabajador, y de 
-

122
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-

123.

123

imposición de compensaciones al trabajador por contratarlo y la limitación del derecho de 
asociación de los trabajadores.
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124.

-

-

2. El salario y el salario mínimo

Los redactores del decreto 2350 de 1944 contaron con los avances de las tres 

-
-

y al criado doméstico, se llama salario -
lación del trabajo. Ese salario se denomina jornal

124
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denomina 
tienen calidad de empleados125.

-

-

126.

-
127.

125

126

127

proyectos de ministros liberales como Antonio Rocha Alvira en la primera administración 

administración Santos. 
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128. Por 

129

130.

el costo de la vida, las modalidades del trabajo, la capacidad económica de las 

-

128

129

130

del Trabajo,



635Las instituciones laborales en Colombia 1905-1990

-

131

132.

131

132
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-

133.

-

134.

135

133

comisión salarial, con representación tripartita, con el propósito de establecer los salarios 

se crearon consejos salariales tripartitos similares; en Argentina se le denomina Consejo 

134

135



637Las instituciones laborales en Colombia 1905-1990

136

3. Las asociaciones profesionales

-
-

137.
-

en el reconocimiento del sindicalismo en Colombia.

a. El sindicato de empresa

-
-

programas públicos para resolverlos”. 

136

137
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-
nidad de intereses entre patronos y asalariados”138 -

al inspirarse en la práctica de las 

-
139.

140.

-
-

141.

En el caso de Colombia, el decreto 2313 de 1946, reglamentario de la ley sexta 

-

138

139

140 Herrera Vergara et al.

141
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-

-

142.

b. Unidad o paralelismo sindical

2351 de 1965. Además, este decreto extendió la norma existente al caso de la repre-

sindicato de base.

-

-

-

142
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-

-
143.

c. El fuero sindical

144 -

145

privilegio, preservado en la legislación a lo largo del tiempo, considerado necesario 

-

de la inscripción en el registro sindical, dentro de ciertos términos temporales, los 

143 et al

144

145 et al.
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d. La participación en política partidista o movimientos religiosos

-

-

146.

4. La convención colectiva y los conflictos colectivos

a la tercera parte del total de trabajadores de la empresa o empresas respectivas, 
las normas de la convención se extienden a todas las personas, sean o no sindi-

-

negociación colectiva se emplea para denotar la negociación de términos y condi-

147.

146

147
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-
ción profesional obrera reconocida, con el propósito de establecer ciertas condiciones 

148

149. El texto adicionado por la 

-
150.

-

-

-

-

148

149

150
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-

-
laciones laborales151

-

-

152.

5. El derecho de huelga en los servicios públicos

153.

-

151

152

153

common law
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154.

considerarse como tales155.

156. A diferencia del 

154

155

156
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-
157. Según el laboralista Silva 

158

1998, la C -

159

160.

REFERENCIAS

Fuentes de datos

Bogotá.

 Santiago de Chile.

157

158

159

160
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Publicaciones oficiales

. Años: 1924-1925.
 Bogotá: 

Imprenta Nacional. Años: 1929-1937.
. Bogotá: 

Imprenta Nacional. Años referenciados en el texto: 1924, 1925, 1927, 1929.
. Años: 1924-1930

 Bogotá: Imprenta Nacional.
Accidentes de trabajo. Bogotá: Imprenta 

Nacional.
La carrera administrativa ante el 

 Bogotá: Editorial Centro.
. Bogotá: 

Imprenta Nacional. Años: 1937-1942.

Artículos y libros

. Bogotá: Ediciones 
Lerner.

 Stanford, CA: 
Stanford University Press.

El derecho del trabajo en las legis-
laciones latinoamericanas.

El salario 

-
. Revista del 

Banco de la República, LXXXIII
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 Bogotá: Editorial ABC.

addresses.

América Latina.
. Prin-

ceton- Oxford: Princeton University Press.

Latina.
La liberté syndicale 

. Bogotá: 

, 29. 

Barcelona: Ediciones Destino.

. Bogotá: Universidad de los Andes, 

-

 Ediciones Antropos.
Modern labor economics. Theory and 

policy. 
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. Bogotá: Legis Editores.
circa . Versión preli-

 233, mayo. Universidad Nacional, Bogotá.

T  Bogotá: Legis Editores.
Derecho social colombiano. Bogotá: Editorial Antena.

. Casa Editorial de El Correo 
Nacional.

El liberalismo en el gobierno. 

. Bogotá: Imprenta 
Nacional.

-
rative view. Oxford: Oxford University Press.

. Rochester, 

-

Latina
Hacia el pleno empleo. Un programa 

-
gación Económica y Social.

 Bogotá: Universidad Externado de 
Colombia.

. Bogotá: Imprenta 
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,
11.

Latina.
.

Bogotá: Editorial Centro.

Bogotá: Dike.

salario. , . Univer-
sidad Nacional.

 Bogotá: Universidad Nacional de Colombia, 

Economía. Barcelona: Ariel.
 Bogotá: Editorial Andes.

.

. Bogotá: Editorial Cromos.

. Bogotá: 
Ediciones Uniandes.

 Bogotá: Universidad Nacional de Colombia.
 Bogotá: 

Imprenta Nacional.
 Bogotá: 


